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(Se suscribe á este Periodico

f* Side los Lunes y L'îernes^

en la redacción sila en la calle

res Ainu. 210.

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO 
íiMJC®!® »2 ©nací®

maridando r/ue conforme â la ley proi^i- 
si;mal sobre arreo de ayanlarmenios 
Ch'mplan los alcaldes con ciertas dispo- 
sd-lones Y particularmente con la de lle
var regisiros de nacidos^ casados y muertos.

Elreh-asoqiie liCCfisarituneole hubo de cxperiinen- 
tavsc para (jue loííiw ios ayunlauiíerttos tjucdaseii 
ddinilivanieatc coustíluidóá con aiTejjIo íi la ley 
pi'OMsíoitai tic 23 de «¿uho ultiiiio, ha luolivadó 
<pie este Gobierno civil no ¡nculcase á. los alcal- 
iles y ayuutainicuios cí exacto cuniphiuiciilo de 
.sus oidig^acioues «pie hi misma ley Ses impone, 
pai'lieii!armeiil(í ía <¡ue señala d niimcvo í* del 
arliculo 26 titulo 3.’^ concernienlc á la aperlura 
de los rejj’tslros con el hn de (|ue en toda ía pro- 
vincia se observe un melodo igual y undorñie en 
esta parte, mas ballandost^ ya constituidos los ayun
tamientos en su íokdulad, se esta cu el caso de 
recomendar á ios alcaldes la ejecución de una me
dida que contiene consecuencias muy utiles c nm 
jjorlantes para ti estado y para los mismos^ pue
blos, y por lo tanto he dctcruíinado lo siguiente: 

l.° El día L® de Enero de 1636 comenza
ran à tener efecto sin falla alguna las anotacioucs 
de los nacidos, casados y muertos, abriendo para 
cada cíase un libro encuadernado que estará pre
parado «le aulemanq. i« 1 1 - 

2?’ En el de nacidos se expresara el día del 
nacimiento del niño ó niña y c! de su bautismo, 
el nombre que recibió en él, el de sus padres 
y madres y el lugar y parroquia de su naturale-^ 
za, «r reglándose aí mío délo numero I.® yz 

3 .® En el de casados se manifestará el día en 
que se hubiere cor-traído el matrimonio, sus nom
bres y apellidos, los de-sus padres y madres, el 

lugar y parroquia de su naturaleza y vecindad, y 
profesión que ejercen , conforme al modelo nu
mero 2.®

4 .® En el de muertos se especificará el nom
bre y apellido «le cada uno, el día del fallecimicn-_ 
to, el pueblo de su naturaleza y vecindad, sif 
oficio, edad, y estado ijuc teniaj según marca el mo
delo numero 5.®

o.® Cada clausula que sé anote, será autoriza
da por tí alcalde y secretario de ayuntamiento, fo
liándose las isojas“ por letra y rubricailas de los 
dós.

6 .® Para facilitar la mayor claridad en los 
registros se abrirá en cada uno de los tres libros 
el cm’respondientc índice á cada una «le las pa- 
i'roqiiias v anejos de que consta d pueblo.

7 .® Los alcades con la suficiente anticipación 
anunciarán las determinaciones contenidas en la 
presente circular al vecindario por medio de ban
dos V edictos «pie permanecerán expuestos en los 
sitios acostumbrados todo el tiempo necesario para 
que se instruya el público, imponiendo à los que 
dejen de pasar á los alcaldes ó sus tenientes den
tro de las 46 jmras que determina el Real dccrc’ 
to provisional, la mulla que etmsideren conve
niente. •

6 .® Como la particular localidad de algunas 
poblaciones rurales, puede tal vez ser causa de 
que se retrase el envió de las notas á los puntos 
donde residen los alcaldes o sus tenientes, sin ha
ber culpabilidad en las familias que tengan obli
gación de producirlas, adoptarán aquellos antici
padamente , las medidas que crean mas adecua
das para prevenir cualquier eutorpccimlcnto , pues 
no se admitirán escusas de ninguna clase sobre la 
mas leve falta de observancia de lo que en esta 
pártese encarga por dicha ley.

9 .® Maudándoae por el articulo 44 titulo 6 
que los tenientes se distribuyan por cuarteles ó 
barrios cuya demarcación corresponde señalar á 
los ayuntamientos , se tendra especial cuidado por
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

( Gobierno munieipal.y

CIRCULAR NUMERO 43

maridando r/ne conforme á la ïey proia- 
sional sobre arre ¿(lo de ayant arnientós 
c!<‘mi)/an los alcaldes con crertas d/sjjo- 
sd.lones y porticu/ármente con /a ae lle^ 
vur registros de nacidos, casados y muertos.

Elrelt-asoquc licccsaríainenle hubo de cxperiinen- 
tavsc para «¡ne lodu.s ios ayunlasiuentos «jucdaseii 
(íoínúlivaincatc coGshluidóá con aiTCjjIo á Ja ley 
pi'oi(siunai tic 23 de «/(dio lútiiDOj iia iiioíivadó 
(pie Cále Gobierno civil no inculcase á los alcal- 
(ies y ayuntainieníos el exacto ciuMpbniænlo de 
sos obij(>^acioues ojie la misma ley les impune^ 
parlicuiarmciite la (¡oe señala el «limcro í* del 
articulo 26 lítnío 3.” conecruíeníe á la aperlui’a 
de los ren islros con el ím de (|iie en toda la pro
vincia se observe un melodo igual y unitoniie en 
esta parte, mas ba'îandose; ya coustlluidos losayuu- 
líitnienlos en su iolabdad, se esta cu el caso de 
rceoiueudar á ios alcaldes la eiecuclon de una me
dida que eoniicuc consecuencias muy utiles é nn- 
jiortanles para ti estado y para los miamos^ puc- 
Jdos, y por lo lanío he determinado lo siguieulc: 

l.° El día 1.9 de Enero de 1636 comenza
ran à tener efecto sui lalla alguna las aiiolacioues 
(le los nacidos, casados y muertos, abriendo para 
cada clase uu hbro encuadernado que estará pre
parado de autemanq. , i» i i -

2 .” En el de nacidos se expresara el día del 
nacimiento del nino ó nina y el de su bautismo, 
el nombre que recibió en el, el de sus padres 
y madres y el lugar y parroquia de su naturale
za, arreglándose aí modelo numero I.® 

5 .” En el de casados se manifestará el día en 
que se bubicre cor traido el matrimonio, sus nom
bres y apellidos, los ue sus padres y madres, el 

lugar y parroquia de su naturaleza y vecindad, y 
profesión que ejercen , conforme al modelo nu
mero 2.”

4 .° En el de muertos se especificará el nom
bre y apellido de cada uno, el dia del fallecimien
to, el pueblo de su naturaleza y vecindad, sit 
oficio, edad, y estado que tenia; según marca el mo
delo numero 3.“

Cada clausula que se anote, será autoriza
da por ti alcalde y secretario de ayuntamiento, fo
liándose las hojas por letra y rulmcadas de los 
dos.

6 .” Para facilitar la mayor claridad en los 
registros se abrirá en cada uno de los tres libros 
el coFfcspoiidiente índice a cada una de las pa
rroquias y anejos de que consta el pueblo.

7 .® Los alcades con la suficiente anticipación 
anunciarán las determinaciones contenidas en la 
presente circular al vecindario por medio de ban
dos V edictes que permanecerán expuestos en los 
sitios acostumbrados todo el tiempo necesario para 
que se instruya el público, imponiendo à los que 
dejen de pasar á los alcaldes ó sus tenientes den
tro de las 48 boras que determina el Real decrc’ 
to provisional, la mulla que consideren conve
niente.

8 .^ Como la particular localidad de algunas 
poblaciones rurales, puede tal vez ser causa de 
que se retrase el envió de las notas á los puntos 
donde residen los alcaldes o sus tenientes, sin ha
ber culpabilidad en las familias que tengan -obli
gación de producirlas, adoptarán aquellos antici
padamente , las medidas que crean mas adecua
das para prevenir cualquier eutorpccimiento , pues 
no se admitirán escusas de ninguna clase sobre la 
mas leve falta de observancia de lo que en esta 
pártese encarga por dicha ley*

9 .° Mandándote por el articulo 44 titulo 6 
que los tenientes se distribuyan por cuarteles ó 
barrios cuya demarcación corresponde señalar á 
los ayuntamientos , se tendra especial cuidado por
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los alcaMcs en Lacer pública y notoria la divi
sion bical qne se Lubicre verificado, para qne las 
personas ó familias que tcng'an oblig'acion de re- 
niitic las referidas noias, lo hagan con toda segU’ 
iodad a los tcnicnles de alcaldes respectivos, sien
do peculiar y obligatorio de estos dirigirlas á 
los a {cables, para ijnc dispongan s u anotación en 
ios libros.

IG. Como estos registros se deben custodiar 
en el archivo publico de cada pueblo, que por 
el articulo fit. 1se pone á cargo del óe- 
cretario de ayuntamiento , será debe¿* suyo csten- 
der en ellos las notas (pie rccllibie^ el alcalde,, 
cunkodo muy particularmente que *no^ baya en 
los registros enmienda, tesladura, ni entre ren
glonadura alguna para evitar en todo tiempo du
das sobre su Irgalldad, sobre lo cual se imponen, 
tanto á los alcaldes como á los Secretarios de 
ayuntamiento la mas serla responsabilidad.

I!. Aunque no debe carecer ningún ayunta
miento de Secretario segur» la facultad que les 
está concedida para elegir llbrenieote la persona 
que considerasen idonea , si por alguna casuali
dad ocurriese tener que buscar cu las jurisdicio-

Bcs limítrofes Secretarlos que desempeñen dicho 
encargo , concurriendo únicamente los días en que 
se celebra avimtamiento , procurarán los alcaldes 
cousevar en su poder las notas, para que aque 
líos formalicen los asientos eñ dichos dias , no- 
pndlendo diferirse por ningún pretesto, bajo la 
personal responsabilidad de ambos.

12. Al Gnalizar cada trimestre remitirán losalcal- 
des al gobierno civil un extracto del resultado de los 
registros confrontado por los libros parroquiales. 

alcaldes en la redacción del extracto que deben 
-* dlrijir al ■gobierno civil se arreglarán al modelo 

Núm. 4."; á fin de conseguir una cabal unifor
midad en la reunion de los espresados datos es- 

^tadistícos.
dLa grande importancia y especial confianza 

que se disptmsa á los alcaldes , sus tepicutes y 
Áccretarios de los ayuntamientos en el delicado 
encargo de que va hecho mérito, requiere que estos 
correspondan con esmero y exactitud ; no de otra 
manera acreditarán el respeto que se debe á las 
Reales disposiciones , y evitarán á este Gobierno 
civil el disgusto de notar la mas pequeña falta 
que no podrá disimularse.

__ __

MODELO ■ 1.0

PROVINCLV DE LOGROÑO. PUEBLO DE

Beg/síro donde se anotan ¿os naeimientós c/ue ocurran en dic¿ío pueblo des-~ 
de primero de Enero de i836.

PARROQUIA DE
Pedro, hijo de Amonio Pvodriguez y de Juana Villanueva naturales de 

tal ó tal lugar parroquia de tal , nació el día........... y se bautizó boy día 
de la fecha.

Pueblo de tal á tartos de. tal mes y ano^

' NÚM. 2."

------ -------------------
PROriNCI^ DE LOGROÑO. PUEBLO DE

Bef^/slro do?/de se anotan los casamientos que ocurran en dic¿io pueblo 
desde pri/nero de E/¿ero de

PARROQÜIX DE

Fulano de tal hijo legitimo de Fulano de tal y de Fulana de tal ; y 
Fulana de lal hija legitima de Fulano de ia| y de Fulana de tal, han con- 
1.a! !o malrin.onio el dia tantos de tal mes: es natural el Fulano de tal, de 
tal pueblo donde está residiendo con el ejercicio de labrador ó el que'sea, 
y de tal parroquia; y la Fulana de tal natural de tal pueblo y tal par- 
1 quia.

SGCB2021



NUM. 5."

PUEBLO DEPROVINCIA RE LOGROÑO.
■HBUüaBwfiaswBBncafiaMBaHBaHHwaBOfiMHMnaBanHaM

Registro de ios muertos que ocurran en dicho pueblo desde primero de 
E/iero de i836.

PARKOQÙÎA DE

/

Eulano de tal falleció en día tantos de tal mes y era natural de tal 
pueblo y parroquia y estaba avecindado en tal pueblo, ejercia tal oficio, era 
de edad tantos anos, y de estado, casado, viudo ó soltero. Fecha del registra.

NÚM. 4.’

PROVING^ I)E L0GR0m PUEBLO DE

EJotrarte) de los nacidos casados y muertos gue hubo en este pueblo en 
Enero Febrero y Marzo de este año confrontando con los libros parroquiales^ 

jVhmíIos. Matrimonios. Muertos.

Enero. .... . yio. .............................................13..,............................... : , , . . 8
Eebreró...........33.................  . ...... 10........................................ ... 9
Marzo...............34.....................■................-....14................................ .. 1 1

Totales. . . bb. ...... .............................Go................. ..  . .................. 28.

Logroño Si de Dicieiúbre de io5ó.-^El G. C. I.—^José ^Sánchez de Ycbra.

(lobierno civil de la provincia de Z>o(iroño.

(Poh’cia. )
/

liee¿l orden .substituyendo poses por 
tertio de ario d /os cortos de st\^Hridad.

Cousií»suente lí !a Leal orden eiicnlavdc tJ de 
noviembre nhinso áu.'peudieiido las cartas de segu
ridad, .st! lia servido S M. la Eeina (bibernado- 
ra resolver que para suplirlas y poder viajar en el 
radio de ocho f'^^nas tie Sa residencia ó doinlcl- 
ho del (jue lo pida, se den pases impresos bajo cier
ta Iromnla, (;iieseivirfn j (;r el tcmiino de cua
tro meses siendo su retribución un real de vellón, 
los cuales se rcmiGr.rn por la conladuria de este 
ministerio á las provincias para su consumo y que 
rijan desde primero de ano proximo. Esta pro
videncia sin esubai'g’O , puede sufrir en las pro
vincias decíaratlaj en cstado.de sitio ó agitadas 
por las faclonc.s,, las niodilicacioncs que la autori
dad gubernativa y militar puestas de acuerdo con

templen oportunas para .conseguir cuanto antes la 
pacificación de ellas, y en tal caso S. M. deja 
á su discreción prudente el dictar las disposicio
nes que les sugieran las circunstancias, mas reco
mendándoles el espíritu de lo prevenido en la citada 
cii ciliar de 11 de A^oviembre , de modo que si 
necesario fuese produzcan los nuevos pases igual 
electo al que pudiera esperarse de las cartas de 
seguridad. Todo lo cual digo á V. E. de Real 
orden y con encargo de avisar á este ministerio 
las variaciones que baya podido sufrir esta dispo
sición en esa provincia. Dios guarde á V. S. niu- 
clios aííos. Madrid 15 de Diciembre de 1835__  
Heros.—Sr. Gobernador civil de Logroño.

Lo que se hace saber á los ayuntamientos y 
pueblos de la provincia , previniéndoles que de 
acuerdo con el Sr Comandante general de ambas 
Iiiojas be determinado que los pases no sirvan 
para las provincias sublevadas, cuya disposición 
ba sido consultada al Gobierno de S. M. Lo- 
graño 28 de Diciembre de 1855.=E1 Goberna
dor civil Interino.»=José ganebez de Yebra,
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Diputación provincial de Logroño^
(4)

à ¡os Ayuntamientos de la 
Proi'incia J^âmeT’O lO.

Esta corporación , que inccsaütciHcntc se ha pro
puesto Ira bajar en beneficio de K)s pueblos á quie- 
nc3 représenla, y desempeñar al mismo tiempo 
con Ia punlualidad (¡uc exige cl bien general de 
la hatria los encargos <|uc le son cometidos por 
diferentes autoridades, observa con el mayor sen- 
tidiiento la iíoj<‘dad ó poco interés con que los ayun
tamientos proceden por su parle al cniupiimiento 
de las ordenes <|ue se les comunican, inutilizan- 
do «le esta manera el anhelo y chcacia «pie emplea 
en licuar aquellos objetos. Infinitos pueblos hay 
que todavía no han remitido á esta diputación los 
arbitrios para uniformacion de guardia Nacional. 

’V clasificación ({uc se les pidió con lecha 2o de 
Ao\icmbre cu la circular num. I.” inserta en el 
boletín oficial número 945 estados de alis- 
taiiiiecito de la ultima quinta extraordinaria , con 
las circunstancias «pie previene la circular n'uinero 
2." del mismo mes, inserta el boletín nume
ro 95 5 ni tampoco han cuiliplido con lo ma'uda- 
dado en la del numero 5.“ que con fecha del pro
pio dia 26 se insertó en el bolelin numero 50 
reducida entre otras cosas á la remisión de un es
tado cu que constasen los Carros y caballerías de. 
cuahjnier ciaste que hubiere en cada pueblo.

A*<jr consiguieníe se previene á todos los que 
se hallaren en el caso de no haber evacuado al
guna de las tres citadas Circulares, que en el prc- 
ciso termino de seis dias contados desde el reci
bo de la presente, las cumplan y remitan á esta 
Diputación el resultado. De lo contrario se ve
rá pasado «pío sea ul termino, en ia necesidad de 
exigir al Ayunlamieuto que no lo cgceutare, la 
mulla de cuatro ducados con que desde ahora los 
conmina, ó mavor cu proporción de su desobe
diencia E. P. 1. 5 xlnloiuo Gimenez. — Por acuer
do de la Diputación—''romas Delgado5 Secreta
rlo.
^BttáSSBKgSBSBEÍBSXSSrSSaSSSSKSXBSSSataBKS^^XaaatSSKXSGC^rSt^^

1
Gobierno civil de la provincia de Logroño.

CIRCULAR- ALAI. 1.^

(Agtinlatnienlos.)

Mandemdo rernit/r al Gobierno civil 
noticia de tos individuos de i/ue se com- 
fcofi/a ead¿i ayuntamiento antes del lical 
decreto de ii?) de Julio de 1835.

Para satisfacer un pedido que se hace por la 
superioridad es indispcn.sable que á vuelta de cor
reo remitan los ay ui» la míenl os de todos los pue
blos de esta provincia á este Gobierno civil las 
nolicia.s que se piden p<u' el Estado ad juelo, es- 
presando numcrrcamenlc en cada casilla los indi
viduos de c:.da clase (jue eomjxmian la corporación 
antes del Real decreto de .25 de Julio de! año 
prezimo pasado; cu inleligcncia, que ïto disimulare 
la. menor falla en el cnmpinnieiito de lo preveni
do cu \*sla circular, Logroño l.° de Enero de 
lie 1656, Ei Gobernador civil interino.—José Sau- 
chez de yebra,
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